
 

ACUERDO CONCILIATORIO 

El Despacho se constituye en audiencia pública concentrada de que tratan los artículos 

372 y 373 del C. G. P, en orden a enjuiciar pretensión de declaratoria y de condena por 

responsabilidad civil extracontractual, según demanda planteada por OMAR DE JESÚS 

MÚNERA RÚA y JOHAN STIVEN MÚNERA LÓPEZ en contra de LA EQUIDAD SEGUROS 

GENERALES O.C. 

 

En la etapa de conciliación se llegó al siguiente acuerdo entre las partes: 

 

PRIMERO: La parte demandada pagará a los demandantes, la suma de CINCUENTA 

MILLONES DE PESOS ($50.000.000,oo), que será consignada en la Cuenta de Ahorros 

Bancolombia No. 617 855-579 55 a nombre del abogado PAUL ESTEBAN HERNÁNDEZ con 

cédula de ciudadanía 98.772.193 y tarjeta profesional 154.978 del C. S. de la J.; valor que 

será asumido y pagado de la siguiente forma: 

 

i) LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO, pagará la suma 

de CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($50.000.000.oo M/L) dentro de los 20 días 

hábiles siguientes a la recepción en la dirección electrónica 

dburgos@gha.com.co  de los siguientes documentos: i Formulario Sarlaft 

diligenciado por el beneficiario de la cuenta,), ii Formulario diligenciado de 

autorización de pago electrónico) iii) Certificación de titularidad de la cuenta 

bancaria no superior a 30 días,  iv) Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía del 

abogado PAUL ESTEBAN HERNÁNDEZ v) Copia del acta de conciliación y vi).  

Constancia de radicación de desistimiento de la acción penal radicado 

seguida en contra de Juan Pablo Montoya García en la Fiscalía 290 Local de 

Caldas, Antioquia. 

 

ii) Los demandantes afirman ser las únicas personas con intereses legal y jurídico 

para reclamar frente a los hechos y las pretensiones de esta demanda y se 

 

ACTA DE AUDIENCIA  

FECHA 29 de mayo de 2024 HORA Inicio: 9:12 a.m.  

Finalización:  

RADICACIÓN 

05001 31 03 013 2023 00211 00 

PARTES Y DEMÁS INTERVINIENTES 
ASISTENCIA 

SI NO 
Demandante Omar de Jesús Múnera Rúa X  

Demandante Johan Stiven Múnera López X  

Abg. Demandantes Paul Esteban Hernández  X  

Demandada La Equidad Seguros Generales 

Organismo Cooperativo    

X  

Abg. Demandada Gustavo Alberto Herrera Ávila X  

mailto:dburgos@gha.com.co


comprometen en caso de que eventuales terceros reclamen por los mismos 

hechos y pretensiones a responder por esa solicitud.  

 

Autorizan de forma expresa los demandantes el pago de la suma acordada en la cuenta 

bancaria del abogado que representa sus intereses en el proceso. 

 

Se resalta que la presente conciliación no representa alguna aceptación de 

responsabilidad por las involucradas, solo da cuenta de un acuerdo autocompositivo 

entre las partes para concluir el litigio. Así las cosas, en atención a que la conciliación en 

los términos expresados en esta acta se ajusta a los requisitos de ley, en cuanto las partes 

son plenamente capaces, que se trata de derechos disponibles por cada uno de sus 

titulares, y que el acuerdo es íntegro e incondicional para solucionar el conflicto, el 

Juzgado aceptará el presente acuerdo conciliatorio y, por lo tanto, se dará la 

terminación del proceso, disponiendo el levantamiento de las medias cautelares 

decretadas. 

 

En atención a lo expuesto el Juzgado Trece Civil del Circuito de Oralidad De Medellín, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: APROBAR la conciliación lograda en esta audiencia, de cuyos términos da 

cuenta esta acta y que versa sobre la totalidad de las pretensiones formuladas en el 

procedimiento de naturaleza verbal con pretensión de responsabilidad civil 

extracontractual promovido por OMAR DE JESÚS MÚNERA RÚA y JOHAN STIVEN MÚNERA 

LÓPEZ en contra de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES O.C. 

 

SEGUNDO: Se decreta la terminación del proceso por conciliación. 

 

TERCERO: La conciliación aquí lograda hace tránsito a cosa juzgada material y presta 

mérito ejecutivo suficiente para exigir su cumplimiento compulsivamente por vía judicial 

ejecutiva. 

 

CUARTO: Lo aquí resuelto queda notificado en estrados. 

 

QUINTO: Agotados el objeto y fin de esta audiencia, se declara terminada. 

 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
3 

 

 

 

 

Firmado Por:



Beatriz Eugenia Uribe Garcia

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 13

Medellin - Antioquia
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1. DELITOS:

Delitos Artículos

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P.
MEDIO MOTORIZADO INCISO 2

LESIONES CULPOSAS ART. 120 C.P.

2. INDIQUE LA CAUSAL POR LA CUAL SE ORDENA EL ARCHIVO:

Archivo por conducta atipica art.79 c.p.p

3. DATOS DEL DENUNCIANTE - VICTIMA:

Colombia ,
Sin Información

DATOS DEL DENUNCIANTE VÍCTIMA

Teléfono:

CEDULA DE CIUDADANIA: 70976724

Sin Información
3217169228

OMAR DE JESUS MUNERA RUA

Lugar de Expedición:

Correo:

Lugar de Residencia:

Tipo de Documento:
Nombre y Apellido:

El denunciantes es la víctima

4. FUNDAMENTOS DELA ORDEN (RELACIONE HECHOS, PROBLEMA JURÍDICO, ACTUACIÓN
PROCESAL Y FUNDAMENTO JURÍDICO):

    1.  Fundamento de la orden (Relacione hechos, problema jurídico, actuación procesal y fundamento jurídico)
 
5.1. HECHOS
 
El día 25 de febrero de 2022 se presentó denuncia penal por el delito de LESIONES PERSONALES CULPOSAS
por parte del señor OMAR DE JESUS MUNERA RUA, quien manifestó:
 
“EL DIA 26 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 2021 A ESO DE LAS 12 DEL MEDIO DIA YO ESTABA TRANSITANDO
POR LÑA CARRERA 51 CON CALLE 127 SUR (BARRIO LA DOCENA) CUANDO FUI LESIONADO POR EL
VEHICULO DE PLACAS STE079 CONDUCIDO POR EL SEÑOPR JUAN PABLO MONTOYA GARCIA CON CC
1001018029 EL VIVE EN LA CRA 44 A CON CALLE 133 SUR 36 DEL MUNICIPIO DE CALDAS Y PUEDE SER
CONTACTADO EN EL TELEFONO 3125849030, CUANDO A MI ME LESIONARON ME RECOGIERON LOS
BOMBERO Y ME LLEVARON AL HOSPITAL DE CALDAS ANTIOQUIA ACA ME PUSIERON CANOA Y ME
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MANDARON PARA LA CASA PARA ESPERAR LA CIRUGIA DE TIBIA Y PERONE QUE FUERON LOS DOS
HUESOS QUE ME FRACTURE A CAUSA DEL ACCIDENTE EN EL PIE IZQUIERDO A LA ALTURA DEL
TOBILLO IZQUIERDO, YO ESTABA DE PARRILLERO EN LA MOTO YZA06A LA CUAL ESTABA SIENDO
CONDUCIDA POR MI HIJO QUIEN NO SUFRIO LESIONES MAYORES LA HIPOTESIS DE CULPABILIDAD
CONSAGRADA EN EL NFORME DE TRANSITO ES LA NUMERO 112 LA CUAL ES DESOBEDECER LAS
SEÑALES DE TRANSITO.”
 
5.2. ACTUACIÓN PROCESAL
 
Una vez realizada la lectura del expediente objeto de la presente indagación, se observa que en desarrollo de la
actividad procesal el querellante manifestó al suscrito Fiscal su deseo de DESISTIR DE LA QUERELLA, por lo
tanto, se procedió a dejar la constancia de lo manifestado por la presunta víctima.
 
5.3. FUNDAMENTO JURÍDICO
 
5.3.1. Problema jurídico
 
El problema jurídico a resolver es si es posible proceder con el archivo de las diligencias, conforme lo prescribe el
artículo 79 del Código de Procedimiento Penal.
 
5.3.2. Consideraciones
 
El artículo 250 constitucional señala que el ente investigador está obligado a adelantar el ejercicio de la acción
penal y realizar la investigación de los hechos que revistan las características de un delito que llegue a su
conocimiento, sin embargo, también es cierto que se debe contar con los elementos mínimos del tipo penal para
adelantar la investigación con el propósito de realizar una judicialización efectiva.
 
El delito de Lesiones Personales Culposas se encuentra enlistado dentro de aquellos delitos denominados como
querellables, conforme lo prescrito en artículo 74 de la ley 906 de 2004, el cual señala:
 
“ARTÍCULO 74. CONDUCTAS PUNIBLES QUE REQUIEREN QUERELLA. Para iniciar la acción penal será
necesario querella en las siguientes conductas punibles:
 
“1. Aquellas que de conformidad con el Código Penal no tienen señalada pena privativa de la libertad, con
excepción de: Ofrecimiento, venta o compra de instrumento apto para interceptar la comunicación privada entre
personas (C. P. Artículo 193); Divulgación y empleo de documentos reservados (C. P. Artículo 194); Abuso de
autoridad por acto arbitrario e injusto (C. P. Artículo 416); Revelación de secreto (C. P. Artículo 418); Utilización de
secreto o reserva (C. P. Artículo 419); Utilización indebida de información oficial privilegiada (C. P. Artículo 420);
Asesoramiento y otras actuaciones ilegales (C. P. Artículo 421); Utilización indebida de información obtenida en el
ejercicio de función pública (C. P. Artículo 431); Utilización indebida de influencias derivadas del ejercicio de
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función pública (C. P. Artículo 432).
 

    1.  Inducción o ayuda al suicidio (C. P. artículo 107); lesiones personales sin secuelas que produjeren
incapacidad para trabajar o enfermedad sin exceder de sesenta (60) días (C. P. Artículo 112 incisos 1 y 2);
lesiones personales con deformidad física transitoria (C. P. Artículo 113 inciso 1); lesiones personales con
perturbación funcional transitoria (C. P. Artículo 114 inciso 1); parto o aborto preterintencional (C. P. Artículo 118);
lesiones personales culposas (C. P. Artículo 120); omisión de socorro (C. P. Artículo 131); violación a la libertad
religiosa (C. P. Artículo 201); injuria (C. P. Artículo 220); calumnia (C. P. Artículo 221); injuria y calumnia indirecta
(C. P. Artículo 222); injuria por vías de hecho (C. P. Artículo 226); injurias recíprocas (C. P. Artículo 227); maltrato
mediante restricción a la libertad física (C. P. Artículo 230); malversación y dilapidación de los bienes de familiares
(C. P. artículo 236); hurto simple cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales
legales vigentes (C. P. Artículo 239 inciso 2); alteración, desfiguración y suplantación de marcas de ganado (C. P.
Artículo 243); estafa cuya cuantía no exceda de ciento cincuenta (150) salarios mínimos mensuales legales
vigentes (C. P. Artículo 246 inciso 3); emisión y transferencia ilegal de cheques (C. P. Artículo 248); abuso de
confianza (C. P. Artículo 249); aprovechamiento de error ajeno o caso fortuito (C. P. Artículo 252); alzamiento de
bienes (C. P. Artículo 253); disposición de bien propio gravado con prenda* (C. P. Artículo 255); defraudación de
fluidos (C. P. Artículo 256); acceso ilegal de los servicios de telecomunicaciones (C. P. Artículo 257); malversación
y dilapidación de bienes (C. P. Artículo 259); usurpación de tierras (C. P. Artículo 261); usurpación de aguas (C. P.
Artículo 262); invasión de tierras o edificaciones, cuando el avalúo del inmueble no exceda de ciento cincuenta
(150) salarios mínimos mensuales legales vigentes (C. P. Artículo 263); perturbación de la posesión sobre
inmuebles (C. P. Artículo 264); daño en bien ajeno (C. P. Artículo 265); usura y recargo de ventas a plazo (C. P.
Artículo 305); falsa autoacusación (C. P. Artículo 437); infidelidad a los deberes profesionales (C. P. Artículo 445);
Violación de los derechos de reunión y asociación (C. P. Artículo 200).
 
PARÁGRAFO 1o. No será necesario querella para iniciar la acción penal respecto de casos de flagrancia o en los
cuales el sujeto pasivo sea menor de edad, inimputable o se refieran a presuntas conductas punibles de violencia
contra la mujer.
 
PARÁGRAFO 2o. No será necesaria la querella, cuando el delito de invasión de tierras o edificaciones recaiga
sobre bienes del Estado.”
 
Así las cosas, nos encontramos frente la comisión de un presunto punible que requiere querella, el cual permite
darle tratamiento de un delito que admite la figura de la conciliación y el desistimiento, como casual de terminación
anticipada del proceso, de conformidad con lo establecido en el Art. 74 del Código de Procedimiento Penal.
 
Para el caso en concreto, el señor OMAR DE JESUS MUNERA RUA en calidad de victima señalo en
comunicación remitida a este despacho que, DESISTE del proceso.
 
A su vez, el artículo 76 del Código de Procedimiento Penal señala que “en cualquier momento de la actuación y
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antes del inicio de la audiencia de juicio oral, el querellante podrá manifestar verbalmente o por escrito su deseo de
desistir de la acción penal. (…)”
 
Teniendo en cuenta que nos encontramos frente la comisión de un presunto punible que requiere querella, el cual
permite darle tratamiento de un delito que admite la figura de la conciliación y el desistimiento, como casual de
terminación anticipada del proceso, de conformidad con lo establecido en el Art.74 del Código de Procedimiento
Penal, y que se radicó solicitud de desistimiento, lo procedente es el archivo de la actuación.
 
5.4. DECISIÓN
 
Dentro del marco investigativo, se encuentra que la conducta bajo estudio trata de aquellas enlistadas en el
artículo 74 del C.P.P. nominadas como querellables, que atendiendo sus particularidades, el artículo 76 de la Ley
906 de 2004 otorga la facultad a la querellante de manifestar su deseo de no continuar con la acción penal. Así las
cosas, este despacho ordena el ARCHIVO de las diligencias por desistimiento del querellante.
 
5.5. GARANTÍA
 
Igualmente se comunicará el contenido de la orden de archivo a la víctima y al Representante del Ministerio
Público, haciéndoles saber que la investigación puede reabrirse con solicitud directa al Fiscal que profirió la orden
y de no prosperar, se podrá acudir al Juez con Función de Control de Garantías. (Sentencia C – 1154 DE 2005)

5. PERSONAS RESPECTO DE QUIEN SE ARCHIVA LA ACTUACIÓN:

Nombre y Apellido: JUAN PABLO MONTOYA GARCIA
CEDULA DE CIUDADANIA: 1001018029Tipo de Documento:
Colombia ,Lugar de Expedición:

Lugar de Nacimiento:
Fecha Nacimiento:
Nombre del Padre
Nombre de la Madre
Lugar de Residencia:

3125849030Teléfono:
Correo;

IDENTIFICACIÓN

6. BIENES VINCULADOS (BIENES Y DECISIÓN):

BIENES:

051296099352202250102
Firma Electrónica,

Fiscalía General de la Nación
Fecha: 2024-06-07 16:20:43
Firmado :VICTOR JULIAN ARCILA DE LOS RIOS 
Código: 7f70cb3873 ,Firma electrónica



ORDEN DEL ARCHIVO

Departamento Antioquia CALDASMunicipio Fecha 2024 06 07
Hoja N°. de 65

NÚMERO ÚNICO DE NOTICIA CRIMINAL:

61 00 59 0252 9 02 2 15 290 3 2
ConsecutivoEntidad AñoUnidad ReceptoraMunicipioDepartamento

DECISIÓN

Municipio:

8. ENTERADO:

Firma,

Teléfono:

Unidad:

7. DATOS DEL FISCAL:

VICTOR JULIAN ARCILA DE LOS RIOS

Dirección:

No. de Fiscalía:

Correo electrónico:

Nombres y apellidos:

Departamento:

NOMBRE: OMAR DE JESUS MUNERA RUA
CEDULA DE CIUDADANIA: 70976724Tipo de Documento:

DOCUMENTO GENERADO CON
FIRMA ELECTRÓNICA POR:

VICTOR JULIAN ARCILA DE LOS RIOS.

ELIAS MOYA
CARGO:

MINISTERIO PÚBLICO

PERSONERO MUNICIPAL
NOMBRE:

05129 CALLE 129 SUR NO 48-14

Antioquia

(57)44456521 EXT:5009

UNIDAD LOCAL - CALDAS

CALDAS

victor.arcila@fiscalia.gov.co

FISCALIA 290
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CORREO: PERSONERIA@CALDASANTIOQUIA.GOV.CO
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